
Expediente: 4301/22
Carátula: ZAMORANO CARLOS ORLANDO C/ ALE DE ZUCO ANA MARIA Y OTRA S/ ACCION REVOCATORIA O PAULIANA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALE, ANA MARIA-DEMANDADO/A
20297530446 - ZAMORANO, CARLOS ORLANDO-ACTOR/A
27205719410 - ZUCO, ANA GABRIELA-DEMANDADO/A
20244099492 - GRAY, JUAN JOSE-PERITO
27303719496 - NUÑEZ, LAURA MARIBEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4301/22

*H102325514606*
H102325514606

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: ZAMORANO CARLOS ORLANDO c/ ALE DE ZUCO ANA MARIA Y OTRA s/ ACCION
REVOCATORIA O PAULIANA

Proveído de escrito OTROS - POR: CHASCO OLAZABAL, IGNACIO - 15/05/2025 12:15

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

1. Atento a lo solicitado y a las constancias obrantes en autos, líbrese nuevo oficio a ARCA,
haciéndose constar que el oficio es reiteración de uno anterior, y que deberá ser evacuado en el
plazo de 72 hs.

2. Respecto a la reiteración de oficio a Mesa de Entradas, éstese a lo informado en fecha
15/04/2025.

3. A la reiteración de oficio al Banco Central de la República Argentina, previamente acredite el
diligenciamiento del que fuera depositado en el casillero digital del peticionante en fecha 20/03/2025.

4. Advirtiendo que el oficio al ANSES no fue librado al mail denunciado por la entidad, líbrese oficio
de igual tenor al de fecha 19/03/2025.Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial
Común de la XII° Nominación. GGV-4301/22.

Actuación firmada en fecha 19/05/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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